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En atención a la situación producida con motivo de

los acuerdos adoptpdos por el Colegio Médico de Chile, concernien

tes al llamado Rol ríe Honorarios, mediante los cuales se pretende

prohibir, unilateralmente , a los médicos-cirujanos que cumplan los

convenios celebrarlos con los Servicios de Bienestar dependientes

de ciertas Reparticiones Públicas, como asimismo, prohibir que ce

lebren convenios que no se ajusten a dicho Rol ^e Honorarios; con

siderando, además, que conforme con los dictámenes Nos. 4311S, de

la Contraloría General de la República, y 1242, de la Superinten

dencia de Seguridad Social, el acuerde del Consejo del citado Co

legio, mediante el cual fijó un llamado Rol de Honorarios, es

jurídicamente ineficaz y carece de fuerza obligatoria 5 el Super

intendente de Seguridad Social, en uso de las atribuciones que le

son propias, har resuelto impartir las siguientes instrucciones a^.

los Servicios de 3ienestar sometidos a su supervigilancia:

12 .- Los Servicios de Bienestar cuyos reglamentos

establezcan que el honorario por atención médica se regulará
coni

forme con el valor mínimo fijado en el Arancel, deberán cumplir

estrictamente con ^icha norma, en consecuencia, no podrán convenir

ni pagar un honorario diferente, ni podrán aceptar la regulación

^e honorarios establecida en el llamado Rol de Honorarios. El in

cumplimiento de esta norma constituye infracción reglamentaria, y

el pago que se efectúe al margen del respectivo reglamento sera

objetado, sin perjuicio de las responsabilidades que se hagan o-

fectivas per la Contraloría General *e la República, de acuerdo

con las disposiciones de su ley orgánica;
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22.- Los Servicios de Bienestar que, mediante acuerdos

de sus Juntas directivas hayan resuelto convenir y pagar eses

. onorarios de acuerdo con el mínimo de dicho Arancel, no podrán

aceptar los que se indican en el rol de honorario?, entretanto

no se modifiquen los acuerdos de la respectiva Junta directiva.

Atendida la situación de hecho actualmente producida con motivo

de los acuerdos ilegales del Colegio *'édico, relativos a dicho

Rol de honorarios, estos Servicios deberán abstenerse de acordar

innovaciones en el régimen ya fijado, y continuarán ateniéndose

al Arancel, que es el único que tiene valor legal;

32.- Los Servicios que, sin tener norma reglamentaria

ni acuerdos de la Junta Directiva acerca de este asunto, hayan

celebrado convenios sobre la base '"el mínimo fijado en el Aran

cel, deberán atenerje a estos convenios y no podrán aceptar la

decisión adoptada por el Colegio Médico de Chile al fijar el

tantas veces mencionado rol de honorarios;

49 .- Todos los Servicios de Bienestar se servirán in

formar, dentro de la mayor brevedad, a la Superintendencia de

Seguridad Social, acerca de su particular situación en lo reía

tivo a la atención médica, los problemas qae se hayan creado

con motivo de los aludidos acuerdos del Colegio Médico, los ca

sos de incumplimiento por parte de los médico-cirujanos de los

convenios celebrados, y los eventuales perjuicios materiales y

morales que esta conducta produzca en el Servicios o en alguno

de sus asociados; como, igualmente los reoursos financieros de

que actualmente disponen, en conformidad a sus presupuestos,

Para atender los futuros compromisos derivados de la atención

médica; y
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5*.- En general, todos los Servicios, cualquiera que

sea su situación, deberán respetar estrictamente las conclusic

nes del dictamen h* 43118 de la Contraloría General de la Be-

pública, en orden a que el rol de honorarios fijado por simóle

acuerdo del Colegio Médico de Chile, carece de eficacia legal y

no es obligatorio.

Para la adecuada información ''e Dd., transcribo

a continuación el
Ofi^ioN*

1242, -"e 16 de Junio en curse, diri

gido por Superintendencia al Colegio Médico de Chile, acer

ca de este mismo asunto:

"Por oficio 1031, de 11 de mayo del año en curso, dirigido

"al Colegio Médico de Chile, la Superintendencia Informó que se

"habían adoptado las medidas para reunir los antecedentes que son

"necesarios para ilustrarlo acerca de la consulta que formuló a

"esta Superintendencia; y que, una vez realizado este estudio,

"se resolvería acerca ^e las indicaciones que habría que formu-

"lar a los Servicios de Bienestar en torno al llamado Rol de Hono

"rarios, fijado per simple ÉcnüídoN del Consejo del Colegio ^édi-

"co.

"Come es de público conocimiento, ha sobrevenido un situa

ción de hecho creada por las instrucciones que el Colegio Médi -

"co ha impartido a sus miembros en orden a que ^eben sujetarse

"estrictamente al citado Rol de Honorarios para regular los que

deben cobrar a través de los Servicios de Bienestar dependientes

"de Reparticiones Públicas, en términos tales que, según las in

serciones hechas por el Colegio en la prensa, 1 s médicos deben

"abstenerse de prestar su atención, si esta decisión unilateral

"del Colegio no es aceptada por dichos Servicios.

"A su turno, e informando sobre una consulta formulada por

"el Servicio de Bienestar de la Dirección General de Crédito Pron

"darlo y Martillo, la
Superintendencia de Seguridad Social ha



"dictaminado, coincidiendo con la opi.ión de la Contraloría Ge-

"neral de la República, que el
llama'

o rol de honorarios fijado

"por un acuerdo del Colegio Médico ^e Chile, carece de eficacia

" jurídica y que, en consecuencia, no obliga ni puede obligar

a los Servicios de Bienestar, ni constituye causa suficiente pa

"ra la modificación unilateral de los convenios vigentes entre

"cada profesional y el respectivo Servicio.

"Ha expresado, además, que 'al dictamen debe entenderse

"sin perjuicio de las instrucciones que la Superintendencia es-

"timó oportunas frente a la situación de hecho, producida y a

"los problemas sociales envueltos en ella. Así consta en el

"oficio h5 1241 de 1966. copia del aual se acompaña para infcr-

"mación del Colegio.

"Con el propósito de contribuir a crear las condiciones

"que permitan poner termino a la situación de hecho en que
•

se

"ha. colocado el Colegio Médico de Chile, considerando los ante

"cedentes señalados y los términos pe la solicitud que éste pre

"sentó, el Superintendente estima oportuno expresar, además,

"que, en conformidad a las normas legales y reglamentarias vi

dentes (Art. 134 de la ley N2
11.764, y Decreto N2

722, del

"Ministerio de Salud. Pública y Previsión Social, de 1955) los

"Servicios de Bienestar que funcionen en las Instituciones Fis

"cales, Semifiscales y de Administración Autónoma, pueden rea

lizar todas las acciones tendientes al bienestar de sus asc-

"ciadcs, de acuerdo con sus reglamentos orgánicos y según sean

"sus recursos financieros. No resulta, pues, apropiado afirma^

"que su finalidad sea primcrdialmente la de procurar acciones

"médicas para la atención de la salud. De este modo, y confor

me con la legislación vi. ente, los Servicios no han incurrido

"en ninguna infracción legal ni reglamentaria, ni han dejado

"de cumplir sus fines, al disponer la inversión de sus recur

sos en la forma en oue lo hacen.
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"El Superintendente no desconoce la importancia aue en

"la política do Seguridad Social tiene la rama Je la Medicina

"Social, como tampoco el hecho que, de acuerde a las leyes, los

"organismos naturalmente llamados a cumplir estos fines eon el

"Servicio Nacional de Salud y el Servicio Médico Nacional de Em-

"pleados. No obstante, estima que es menestar poderar la. función

"de lws Servicios u Oficinas de Bienestar, considerando que los

"recursos públicos que en la política de Seguridad Social se de_s

"tinan a Salud no s-Tj . por sí solos/ -suficientes para atender

"adecuadamente ias necesidades de acciones médicas. En este sen.

"tido, podría admitirse la posibilidad de una revisión de la no-

■f'lítica que han mantenido los Servicios de Bienestar en cumpli

miento de la reglamentación vigente, a fin de considerar, un

"replantéanos nto de esta política,

"Finalmente, y en cuanto a la situación de fact* creada

"por las decisionrs unilaterl os del Colegio Médico, el
Super-

?

"intendente estima, que pueden adoptarse las providencias nece

sarias para regularizarla, sobre la base do que se respeten

"las normas legales vigentes en los te'rminos que ha señalado

"la Contraloría General de la
República."

Sin perjuicio de las instrucciones más arriba señala
-

i

das, el Superintendente impartirá las que estime necesarias se-,

gún sea el curso que. tenga la situación descrita, considerando

el inomisible respeto a la ley y las necesidades sociales que

los Servicios de Bienestar están lia ados a -satisfacer.

Saluda Ate. L TM .

caHlos BRíclfis^e¿ívos
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